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La Cámara de Diputadas y Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con
agrado que el Poder Ejecutivo, que por intermedio del Ministerio de Seguridad
de la Provincia de Santa Fe, incremente la presencia de efectivos policiales y
móviles de patrullaje en los barrios Las Flores, San José Obrero y Nueva Fe,

del Sur de la ciudad de Reconquista, ante el incremento de los niveles
delictivos en dichas zonas que ponen en riesgo la vida y el patrimonio de los
ciudadanos.-

Ello, en atención a las consideraciones de hecho y de derecho que se
exponen en los fundamentos del presente Proyecto de Comunicación.-

tia Granata
tada Próvincíal
SANTA FE
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Nuevamente, los altos índices de criminalidad e inseguridad en la Provincia,
interpelan a este cuerpo y a la dirigencia provincial toda, a buscar soluciones
sin más dilaciones a este flagelo.-

Siempre he manifestado -y en ello entiendo hay consenso entre las fuerzas
políticas- que la inseguridad obedece a una multiplicidad de causas,
vinculadas a falta de oportunidades, valores cívicos y morales, educación y
de imperio de la ley; todo lo cual exige soluciones de fondo a mediano y largo
plazo.-

En el ínterin, sin embargo, las fuerzas de seguridad deben estar prestas a
velar por la seguridad y la protección de la vida, libertad y propiedad de los
santafesinos; tanto en la faz disuasiva del delito (a través de presencia de
personal policial, móviles y rondas de patrullaje) como también represiva
(una vez que los hechos delictivos ocurren y los delincuentes deben ser
aprehendidos in fraganti).-

En este contexto, la ciudad de Reconquista no es ajena a las conductas
delictivas. Tradicionalmente una ciudad con bajos índices criminales, o de
hechos delictivos no violentos, la capital del Departamento General Obligado
ha visto en los últimos años un sensible incremento de estas modalidades
delictivas.-

En particular, se observa alta presencia policial en los barrios del centro
histórico de la ciudad (encerrado entre los Bvds. Irigoyen, Lovatto,
Independencia y Constituyentes, donde se observan de a 3 o 4 patrulleros
juntos en un radio de 3 manzanas con bajísimo índice delictivo), pero ésta
disminuye sensiblemente hacia las afueras de la ciudad donde, irónicamente,
más se necesita. Particularmente, en una de las principales arterias
comerciales que Reconquista tendrá a futuro -Calle Lisandro de La Torre- se
han reiterado uno tras otros hechos de inseguridad incluso a mano armada
(modalidad que antes era de suma rareza en la ciudad de Reconquista).
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Incluso, registrándose varias veces como víctima a la misma persona titular

de un negocio de ramos generales (en Febrero' y Junio" de este año).-

En Barrio Las Flores, además, concurren a la escuela Especial Nº 2033
"Madre Teresa", niños, niñas y adolescentes del barrio y también de los
vecinos barrios San José Obrero y Nueva Fe. En días pasados, una
adolescente de 15 años fue asaltada con arma blanca en horas tempranas de
la mañana, camino a la escuela (cuando todavía es de noche, por ser época
invernal) y los malvivientes le sustrajeron el teléfono celular.-

Muchos vecinos y también los docentes y personal administrativo de la
escuela en cuestión, manifiestan preocupación por la falta de efectivos
policiales. En el mismo sentido lo hacen los habitantes de los barrios
lindantes, y que concurren a los comercios de Barrio Las Flores.-

Es nuestro deber como legisladores, empezar a buscar soluciones de largo
y mediano plazo contra este flagelo, pero también solicitar aplicar en lo
inmediato las herramientas con las que ya cuenta el estado provincial y
distribuir la presencia de las fuerzas policiales en los sectores del territorio
donde es más necesario.-

Es por estos fundamentos, Señor Presidente, que solicito a mis pares la
aprobación del presente proyecto.-
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'https://danfe rnoticias. com.ar/2022/02/ba rri o-las-flores-vi o lento-robo-a-una-comerciante/
" https ://www. reconqu istahoy. com/54122-otra-vez-asa Ita ron-a-mano-armada-un-comercio-ubicado
sobre-lisandro-de-la-torre-donde-hace-cuatro-meses-los-propietarios-ya-vivieron-una-situacion-de
terror-testimonios-de-las-victimas

2022
General López 3055 - (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina


